RES. 1393/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008518, Ent. N° 1845/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la prórroga de los convenios suscriptos en el marco de la Compra Directa por Excepción N°49/2016; 
RESULTANDO: 1) que el objeto de la compra directa es la contratación de Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, a los efectos de prestar Servicios de Orientación, Consulta y Articulación Social (SOCAT);
                                 2) que por Resolución del MIDES de fecha 17 de enero de 2017, se adjudicó el llamado por un monto total de hasta                    $ 9.470.784,oo y  los respectivos convenios fueron suscriptos el 3 de abril de 2017, por un plazo de vigencia de doce meses a partir de la suscripción, renovables por hasta tres períodos de doce meses, previo informe favorable de su gestión; 

                                  3) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES la intervención del gasto respectivo, y posteriormente, en Sesión de  9 de mayo de 2018, acordó cometer la intervención del gasto de $ 11.301.196 derivado de la primera prórroga prevista, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
                                  4) que con fecha 22 de mayo de 2018, por Resolución ministerial dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó la prórroga  por el monto total de hasta $ 11.301.196;

                                  5) que con fecha 16 de enero de 2019, el Director de la Dirección Nacional de Gestión Territorial del MIDES informa que los convenios suscritos con: ACJ, Instituto del Hombre, Cooperativa Zunandi, IPRU, El Ombú,  Mujeres sin Miedo y los Centros de Participación Popular (CPP) existentes en las localidades de Florida, Young y Paysandú,  vencen el 2 de abril de 2019 y el programa evaluó de forma favorable el desempeño del equipo técnico, por lo que se solicita prorrogar las actividades por un año desde el 3 de abril de 2019 hasta el 2 de abril de 2020, por un importe total de             $ 12.170.720,oo; 
                                 6) que se adjunta, proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando  la prórroga de los convenios que figuran en el Anexo, por hasta la suma de           $ 12.170.720 por el plazo de vigencia de doce meses contados a partir del 3 de abril de 2019; 
                                 7) que asimismo se establece que, los pagos se transferirán a las distintas Organizaciones en 3 partidas, la primera correspondiente al 40% dentro de los 30 días de suscrito el convenio; la segunda correspondiente al 30% a los 4 meses de iniciada la gestión y la tercera por un 30% pagadera a los 7 meses de iniciada la gestión;   

                                 8) que consta documento de Afectación Nº 262  de 25/02/19, con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 001, Programa 401, Proyecto 000, Obj. Gasto 554, por un total nominal de $ 12.170.720;
                                 9) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de mayo de 2019; 

CONSIDERANDO: que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 9 de mayo de 2019 y el plazo de vigencia de las prórrogas es de  doce meses contados a partir del 3 de abril de 2019, por lo que las mismas cuentan con principio de ejecución por contravención del artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente a las prórrogas remitidas; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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